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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 30 de junio de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3 

DEMANDADO:  JULIO CESAR ALVAREZ HENAO C.C. 18.598.404 

RADICACIÓN: 760014003007202200388-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez revisada la actuación surtida dentro del plenario, evidencia el despacho que incurrió 

en lapsus calami al no indicar correctamente el nombre del demandado en el primer numeral 

del auto que decreta las medidas cautelares de fecha 22 de junio de 2022, el cual quedó como 

CHRISTIAN   GONZALEZ   GIL   identificado   con   C.C.   80.104.838, siendo el correcto 

JULIO CESAR ALVAREZ HENAO C.C. 18.598.404. Por lo tanto y de conformidad con 

el artículo 286 del C.G.P.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la identificación del demandado en el numeral primero del auto 

de fecha 22 de junio de 2022, la cual quedará así: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

JULIO CESAR ALVAREZ HENAO C.C. 18.598.404. en   los   bancos: COOPERATIVA    
POLICIA    NACIONAL-CPN,    COOPERATIVAS    DE    FUERZAS,  CAJA    UNIÓN  

COOPERATIVA    DE    AHORRO    Y    CRÉDITO,    FINANCIERA  COOMULTRASAN,        

FUNDACION        DE        LA    MUJER,        CREDISERVIR,  COOPERACAFE,  MILITARES,  
BANCOLOMBIA,  BANCO  DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 

AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO  COLPATRIA,  BANCO  
DE  BOGOTA,  BANCO  DE  OCCIDENTE, BANCO      HELM,      BANCO   PROVICREDIT,      

BANCO      COOMEVA,      BANCO  PICHINCHA,    BANCO    FALABELLA,    BANCO    

GNB  SUDAMERIS,    BANCO  FINANDINA,    CITIBANK,    BANCO    CORPBANCA,    
BANCO    W,    BANCO    ITAU, FINANCIERA JURISCOOP, FINANCIERA 

COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA. 
Limítese el embargo de la suma de $9.000.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 Núm. 

10º del C.G.P. 

Favor  consignar  los  dineros  retenidos  en  la  cuenta  del  Juzgado  No.  760012041007  
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada de esta providencia conjuntamente con el 

auto de mandamiento de pago, conforme lo establecen los artículos 291, 292, 293 del C.G.P., 

o con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, lo que hará en un término no 

superior a los treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados.  

 

Se previene a la parte interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga correspondiente a la notificación el despacho tendrá por 

desistimiento tácito la respectiva actuación  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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